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CUT: 40206-2023

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0217-2024-ANA-AAA.H

Tarapoto, 06 de marzo de 2024

VISTO:

El Expediente Administrativo con CUT N° 40206-2023, de Autorización de Ejecución 
de Obras Mínimas en Fuente Natural de Agua, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29338 -“Ley de Recursos Hídricos”-, y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 001-2010-AG, modificado con Decreto Supremo N° 023-2014-
MINAGRI y la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, que aprueba el “Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua.

Que, El artículo 7° de la Ley Nº 29338 - “Ley de Recursos Hídricos”- concordante con 
el artículo 3° del Decreto Supremo N° 001-2010-AG, establecen que toda obra o actividad que 
se desarrolle en las fuentes naturales del agua debe ser previamente autorizada por la 
Autoridad Nacional del Agua;

Que, asimismo el artículo 38° de la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, dispone 
que la instalación de instrumentos de medición y ejecución de obras mínimas tales como 
instalación de pircas, mantenimiento de cauces y otras similares que no alteren los cursos o 
cuerpos naturales de agua, el volumen ni la calidad de los recursos hídricos podrá ser 
autorizada siguiendo el procedimiento simplificado establecido en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua;

Que, visto el expediente, el señor JHON WILDER LAMA ALCEDO, con DNI 
N° 41736894, con domicilio en Entrada la Cueva de las Lechuzas, Sector Jacintillo, Distrito de 
Mariano Dámaso Beraún, Provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco; solicita la 
“Autorización de Ejecución de Obra Mínima del Proyecto instalación de 5 metros de Pircado 
de Piedra en la Margen Derecha del Río Monzón”  Sector Jacintillo, distrito de Mariano 
Dámaso Beraún, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco;  adjuntando a su 
solicitud la documentación pertinente a efectos de evaluar la procedencia de lo solicitado;

Que, con Carta N° 0272-2023-ANA-AAA.H-ALA.TINGO MARIA de fecha 19 de julio de 
2023, se invita al administrado a participar de la verificación técnica de campo, programado 
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para el 24 de julio de 2023, a partir de las 15:00 pm; llegando a suscribir el Acta de Inspección 
Ocular N° 0224-2023-ANA.AAA. H-AT. TINGO MARIA/LMSV.

Que, con Informe Técnico N° 0237-2023-ANA-AAA.H-ALA.TINGO MARIA/LMSV, el 
profesional de la Administración Local de Agua Tingo María, concluye: Revisada la petición 
del administrado, respecto a la solicitud de autorización para la ejecución de obras mínimas 
en fuentes naturales de agua o en la infraestructura hidráulica multisectorial, que comprende 
la “La instalación de 5 metros de Pircado de piedra en la Margen Derecha del Rio Monzón”, 
esta se ubica dentro de la Zona de Amortiguamiento del Área Natural Protegida del Parque 
Nacional de Tingo María, por lo tanto, se debe requerir a la jefatura del Parque Nacional Tingo 
María la emisión de compatibilidad y/o opinión técnica previa favorable del proyecto 
presentado por el administrado, en aplicación al D.S N°003-2011-MINAM que aprobó la 
modificación del Artículo 116° del Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, 
aprobado por D.S.N°038- 2001-AG.

Que, mediante Oficio N° 0511-2023-ANA-AAA.H-ALA.TINGO MARIA de fecha 28 de 
setiembre de 2023; concluye que: en ese sentido, antes de autorizar la ejecución de la obra 
mínima (instalación de Pircado de piedra), solicito a su despacho la emisión de compatibilidad 
y/o opinión técnica previa favorable del proyecto presentado por el administrado.

Que, mediante Oficio Nº 2722-2023-SERNANP-DGANP, de fecha 06 de noviembre de 
2023, la Jefatura del Parque Nacional Tingo María, el Jefe del Parque Nacional Tingo María, 
advierte que, sobre el pedido de compatibilidad de la actividad “Instalación de 5 metros de 
Pircado de Piedra en la Margen Derecha del Rio Monzón”, que se superpone a la zona de 
amortiguamiento del Parque Nacional Tingo María, ya emitió opinión de compatibilidad, a 
través de la Opinión Técnica N° 001-2022-SERNANP-PNTM, por lo que, no habiendo cambios 
en la denominación, características, ni superficie de intervención, no corresponde la emisión 
de una nueva compatibilidad.

Que, mediante Informe Técnico N° 0010-2024-ANA-AAA.H-ALA.TINGO 
MARIA/LMSV, el profesional de la Administración Local de Agua Huallaga Central, concluye: 
La solicitud presentada por el señor Jhon Wilder Lama Alcedo, tiene una opinión técnica 
favorable para ejecutar la obra mínima denominada “Instalación de 5 metros de Pircado de 
Piedra en la Margen Derecha del Rio Monzón”.

Que, mediante Hoja de Elevación N° 0007-2024-ANA-AAA.H-ALA.TINGO MARIA; la 
Autoridad Administrativa Local del Agua Tingo María remite en formato digital (indexado al 
SISGED) el expediente técnico con los actuados realizados por esta Administración Local de 
Agua, a fin de continuar con el respectivo trámite.

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de esta Autoridad, Informe Legal N° 0004-2024-
ANA-AAA.H/P_AAAH06 determina que:

➢ El administrado solicita Autorización para la Ejecución de Obras Mínimas; para 
desarrollar el proyecto de: “Instalación de 5 metros de Pircado de Piedra en la 
Margen Derecha del Río Monzón” Sector Jacintillo, distrito de Mariano Dámaso 
Beraún, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco.

➢ En ese sentido, el artículo 38° del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de uso de Agua y de Autorización de Ejecución 
de Obras en Fuentes Naturales de Agua aprobado mediante la Resolución 
Jefatural N° 007-2015-ANA, dispuso un procedimiento abreviado para el trámite 
de las solicitudes de autorización para la instalación de instrumentos de medición 
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y para la ejecución de obras mínimas, tales como instalación e pircas, 
mantenimiento de cauces y otras similares que no alteren los cursos o cuerpos 
naturales de agua, volumen ni la calidad de los recursos hídricas;

➢ Cabe precisar que el Artículo 223° del citado Reglamento establece las siguientes 
definiciones para las obras hidráulicas de encauzamiento y defensa ribereñas: 

a) Obras de encauzamiento: las que se ejecutan en los cauces y riberas, con la 
finalidad de estabilizar el curso de las aguas. 

b) Obras de defensa ribereñas: obras de protección de poblaciones, 
infraestructura de servicios públicos, tierras de producción y otras contra las 
inundaciones y la acción erosiva del agua.

➢ El objetivo de la ejecución de la obra consiste en realizar 01 muro de pircado de 
piedra, en la margen derecha del río Monzón, sector Jacintillo con propósito de 
brindar protección y acceso al uso primario, seguridad a las personas y 
propiedades que se encuentran en zona de riesgos.

➢ Se ha cumplido con el procedimiento exigido por Ley, el presente procedimiento 
corresponde a una obra mínima para desarrollar la actividad de Autorización de 
Ejecución de Obra Mínima del Proyecto “Instalación de 5 metros de Pircado de 
Piedra en la Margen Derecha del Río Monzón”  Sector Jacintillo, distrito de 
Mariano Dámaso Beraún, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco; 
otorgando el plazo de quince (15) días calendarios, computados desde el día 
siguiente de notificado la Resolución Directoral; teniendo en cuenta que, para el 
desarrollo de la actividad solo se emplearán herramientas manuales sin la 
intervención de maquinarias; además de disponer que la Administración Local de 
Tingo María, supervise que la obra se  ejecute en el lugar autorizado, con la 
finalidad de salvaguardar daños y perjuicios a terceros que se puedan producir.

Vista la opinión contenida en Informe Técnico N° 0010-2024-ANA-AAA.H-ALA.TINGO 
MARIA/LMSV, e Informe Legal N° 0004-2024-ANA-AAA.H/P_AAAH06 y en uso de las 
facultades conferidas por la Ley de Recursos Hídricos, su Reglamento, aprobado con Decreto 
Supremo N° 001-2010-AG y el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- AUTORIZAR la Ejecución de Obra Mínimas, para el desarrollo del 
proyecto “Instalación de 5 metros de Pircado de Piedra en la Margen Derecha del Río Monzón” 
Sector Jacintillo, distrito de Mariano Dámaso Beraún, provincia de Leoncio Prado, 
departamento de Huánuco; a favor de JHON WILDER LAMA ALCEDO, identificado con DNI 
N° 41736894, según las siguientes características:

TITULAR Jhon Wilder Lama Alcedo R.U.C/D.N.I. 41736894
NOMBRE DEL 
PROYECTO O 

ACTIVIDAD

“Autorización de Instalación de 5 metros de 
Pircado de Piedra en la margen derecha del 
Río Monzón”

Tipo de 
intervención Pública 

Unidad Hidrográfica
Política 49849 - Intercuenca Alto 

Huallaga
ALA

UBICACIÓN DEL 
PROYECTO Departamento: Huánuco

Provincia         : Leoncio Prado
Distrito             : Mariano Dámaso Beraún
Caserío           : Bella

Tingo María
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FUENTE DE AGUA Tipo Río    Nombre Monzón  
COMPONENTES DE LAS OBRAS MATERIA DE AUTORIZACION - OBRAS MINIMAS

OBRAS Y 
CARACTERÍSTICAS

Instalación de Pircado de Piedra en la margen derecha del Río Monzón:
• Longitud: 5.00 m.
• Ancho: 1.50 m.
• Alto: 2.60 m. 

Coordenadas UTM Datum WGS84

     Descripción Este (m) Norte (m) Altura 
(m.s.n.m.)

Margen

Inicio 386 921 8 969 013 664

UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA 
COORDENADA 
UTM, DATUM WGS 
84, ZONA 18S

Final 386 925 8 969 009 664 Derecha
PLAZO DE 

EJECUCION Quince (15) días calendario.

Artículo 2º.- OTORGAR el plazo de dos (15) días calendario para la ejecución de las 
obras mínimas, computados desde la notificación de la resolución directoral, debiendo el 
señor JHON WILDER LAMA ALCEDO, con DNI N° 41736894; informar a la Autoridad 
Administrativa del Huallaga el término de la mencionada obra.

Artículo 3º.- DISPONER que la Administración Local de Agua Tingo María, supervise 
que la obra se ejecute en el lugar y condiciones autorizadas, con la finalidad de salvaguardar 
daños y perjuicios a terceros que se puedan producir; asimismo, indicar que el señor JHON 
WILDER LAMA ALCEDO, con DNI N° 41736894, asumirá la responsabilidad ante cualquier 
eventualidad que genere perjuicio a terceros o al Estado, como consecuencia de la ejecución 
de la obra.

Artículo 4º.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a JHON WILDER LAMA 
ALCEDO; con domicilio en la Entrada la Cueva de Las Lechuzas, Sector Jacintillo, distrito de 
Mariano Dámaso Beraún, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco; así como 
a la Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional 
del Agua, y Administración Local de Agua Tingo María, mediante notificación electrónica, 
disponiéndose la publicación en el portal institucional de la Autoridad Nacional del Agua: 
www.ana.gob.pe

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JORGE VICTOR DELGADO ALARCON
DIRECTOR (E)

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - HUALLAGA
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